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Sección Judicial

CASACENTRAL C.C.

POR5DÍAS–PordisposicióndelSeñorPresidente

delTribunalCriminalN°1,Dr.HugoAdriánDeRosaa

fin de hacerle saber y haga conocer que en la causa

seguida a Juan Alberto Trueque, causa original N°

1209/03(ordeninterno961),enlaqueconfecha7de

diciembre de 2006, se resolvió condenar a JUAN

ALBERTOTRUEQUEa la penade 4 (cuatro) añosde

prisión con más las accesorias legales, en orden al

delitodeAbusoSexualreiterado(Arts.119,1°párrafo

y55delC.P.),recurridalasentencia,confecha26de

octubre de 2010, la Sala II del Excmo. Tribunal de

CasaciónPenal de la Prov. deBs. As. resolvió casar

parcialmenteel fallo fijandoendefinitiva lapenade3

(tres)añosdeprisiónenordenaldelitoporelqueselo

condenaraprimigeniamente; con fecha18dediciem-

brede2002seordenóladetencióndeTrueque,laque

seefectivizóelmismodía.El20deenerode2003se

convirtióladetenciónqueveníasufriendoelencausa-

doenprisiónpreventiva;antelarevocatoriadispuesta

por laExcma.CámaradeApelacionesyGarantíasen

lo Penal Departamental de dicho auto, se dispuso la

inmediata libertad del causante el 14 de marzo de

2003. Con fecha 11 de mayo de 2006 se ordenó la

detencióndelmentadoefectivizándoseel12demayo

deigualaño,el17demayode2006seordenólaliber-

taddeTrueque.Confecha17delcorrientemesyaño

se ordenó nuevamente la detención del encausado

efectivizándose en el mismo día. Consecuentemente

JuanAlbertoTruequeestuvoprivadodesulibertaden

estosactuados3(tres)mesesy6(seis)días.Lapena

vencerá el 10 de septiembre de 2013 (Resolución de

fecha20dediciembrede2010).Losdatospersonales

del causante Juan Alberto Trueque son: DNI.

24.508.167, nacido el 1° de septiembre de 1968 en

Bahía Blanca, hijo de Genoveva Carrasco y de Juan

Sofanor Trueque, domiciliado en calle Guayaquil N°

3965deBahíaBlanca,actualmentealojadoenlaU.P.

IVdeBahíaBlanca.BahíaBlanca,20dediciembrede

2010. José Ignacio Pazos Crocitto, Abogado

Secretario.

C.C.773/ene.31v.feb.4

_______________________________________________

POR5DÍAS –Por disposición del Señor Juez de

FeriaDr.HugoAdriánDeRosaafindehacerlesabery

haga conocer que en la causa seguida a Rubén

Aldredo Durdos González – causa original N° 642/10

(ordeninterno2416),enlaqueconfecha20dediciem-

brede2010,seresolviócondenaraRUBÉNALFREDO

DURDOSGONZÁLEZalapenadecuatro(4)añosy8

(ocho)mesesdeprisiónconmás lasaccesorias lega-

les,enordenaldelitodeTenenciadeEstupefacientes

con fines de comercialización en concurso real con

portacióndearmade fuegodeusocivilsin ladebida

autorización legal (Arts.5 inc.cy34,1°de laLeyN°

23.737 y 189 bis inc. 2°, 3° párrafo y 55 del CP). fs.

890/899.Lasentenciano fue recurrida.Con fecha31

de julio de 2009 se procedió a la aprehensión del

encausado(fs.258/263),el31deagostodeigualaño

sedictó laprisiónpreventivadeDurdosGonzález (fs.

440/448). No recuperó la libertad hasta el momento.

Consecuentementelapenavenceráel30demarzode

2014. (Resoluciónde fecha18deenerode2011).Se

provee como Juez de Feria. Los datos del causante

RubénAlfredoDurdosGonzálezson:DNI23.595.181,

nacidoel 16denoviembrede1973enBahíaBlanca,

hijodeRubénÁngelDurdosydeMartaDeliaGonzález

domiciliado en calle Saavedra N° 2130 de Bahía

Blanca,actualmentealojadoenlaUnidadPenitenciaria

N° IVdeBahíaBlanca.BahíaBlanca,18deenerode

2010. José Ignacio Pazos Crocitto, Abogado

Secretario.

C.C.776/ene.31v.feb.4

_______________________________________________

POR5DÍAS–PordisposicióndelSeñorPresidente

delTribunalCriminalN°1Dr.HugoAdriánDeRosaa

fin de hacerle saber y haga conocer que en la causa

seguida a Abel Eberto Izaguirre, causa original N°

700/09(ordeninterno2304),enlaqueconfecha7de

diciembre de 2010, se resolvió condenar a ABEL

EBERTOIZAGUIRREaalpenade3(tres)añosdepri-

sión,dosmilpesos($2.000),demultaeinhabilitación

especialparateneryportararmasporeltérminode6

(seis)años,enordenaldelitodeTenenciaIlegítimade

armade fuegode uso civil y de uso civil condicional

(Arts. 189 bis, 2° apartado, 1° y 2° párr.. del CP); la

sentencianofuerecurrida,confecha12deseptiembre

de2008sedispusolaaprehensióndelencausado,en

igualfechasedispusoladetencióndeIzaguirre.El18

deseptiembrede igualañoseconcedió laexcarcela-

cióndelmentado;Izaguirreestuvoprivadodesuliber-

tad7díasen lapresentecausa (Resoluciónde fecha

21 de diciembre de 2010). Los datos personales del

causante Abel Eberto Izaguirre son: DNI 16.574.222,

nacidoel28deagostode1963enBahíaBlanca,hijo

de Alberto Marcos Izaguirre y de Haydee Boscardin,

alojado en laUnidadXIX deSaavedra.BahíaBlanca,

21dediciembrede2010.JoséIgnacioPazosCrocitto,

AbogadoSecretario.

C.C.775/ene.31v.feb.4

_______________________________________________

POR5DÍAS–PordisposicióndelseñorPresidente

delTribunalCriminalN°1Dr.HugoAdriánDeRosaa

fin de hacerle saber y haga conocer que en la causa

seguidaaJoséMaximilianoMusotto,causaoriginalN°

204/10 y sus agregadas 1811/05, 205/10, 830/10,

539/08y764/10,en laquecon fecha7dediciembre

de2010, se resolvió condenar a JOSÉMAXIMILIANO

MUSOTTOalapenadesiete(7)añosy6(seis)meses

deprisiónconmáslasaccesorias legales,enordena

losdelitosdeRoboconarmasenpobladoyenbanda,

robo de vehículo dejado en la vía pública, Robo con

armas en poblado y en banda, encubrimiento, Robo

calificadoengradodetentativa,Robocalificadoporel

usodearmadefuegoyenpobladoyenbandaypor-

taciónilegítimadearmadefuegodeguerraenconcur-

so real (Arts.166,2°,últimopárr.,167,2°,167,4,en

relación con el Art. 163, 3°, 166, 2° último párrafo y

167,2°,277,1°,ap.C,166,2°últimopárrafoen fun-

cióndelArt.42,166,2°párrafo,167,2°y189bisinc.

2,4°párr. y55delCP), fs.573/581.Lasentenciano

fuerecurrida.Confecha28dejuliode2005seproce-

dió a la aprehensióndel encausado (fs. 1/4, el 10de

agostodedicho año sedispuso la prisiónpreventiva

deMusotto(fs.88/90).Confecha2deagostode2007

seconcediólaexcarcelaciónalmentadobajocaución

juratoriaconcláusulascompromisorias(videincidente

deexcarcelaciónquecorreporcuerda).Causa204/10,

o.i.2366.Confecha29demarzode2005,seprocedió

alaaprehensióndelencausado(fs.5),el15deabrilde

igualañoseconvirtióladetenciónqueveníasufriendo

Musotto en prisión preventiva (fs. 47/49), en igual

fechasedispusolamorigeraciónde lamedidacaute-

lar, ante la violación de las medidas por la que fue

otorgada y la comisión de un nuevo hecho ilícito se

revocó el beneficio ordenándose nuevamente su

detención el día 11 de agosto de 2005 (fs. 74). Con

fecha2deagostode2007seconcedió laexcarcela-

ción almentado bajo caución juratoria con cláusulas

compromisorias (vide incidente de excarcelación que

correporcuerda).Causa1811/05,o.i.2368.El31de

enerode2008seprocedióalaaprehensióndelencau-

sado(fs.1/3),el18defebrerodeigualañosedispuso

laconversióndeladetenciónenprisiónpreventivade

Musotto (fs.37/40),el7deabrildedichoañosedis-

puso lamorigeraciónde laprisiónpreventiva (fs. 67).

Causa539/08,o.i.2080.Confecha28dejuliode2005

seprocedióalaaprehensióndelencausado(fs.1/4),el

10deagostodedichoañosedispuso laprisiónpre-

ventivadeMusotto(fs.77/80).Confecha2deagosto

de2007seconcediólaexcarcelaciónalmentadobajo

caución juratoria con cláusulas compromisorias (vide

incidente de excarcelación que corre por cuerda).

Causa205/10,o.i.2367.Confecha8dejuliode2009

seprocedióa la aprehensióndel encausado (fs. 2/3),

otorgándosele la libertadelmismodíaenvirtudde lo

prescripto por el Art. 161 del CPP (fs. 21). Causa

830/10,o.i.2436.Confecha1°defebrerode2010se

procedióalaaprehensióndelencausado(fs.1/2),con

fecha 5 demarzo de igual año se dispuso la prisión

preventiva de Musotto (fs. 320/332), no recuperando

su libertad hasta el momento. Causa N° 764/10, o.i.

2426.Siendoasí,Musottoestuvoprivadodesu liber-

tad2(dos)añosy6(seis)díasenlascausas204y205,

18 días propios en la causa 1811, compartiendo el
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restodeltiempoconlascausasdepremención.2(dos)

mesesy8(ocho)díasenlacausaN°539.1(un)díaen

lacausa830.8(ocho)mesesy30díasenlacausa764.

Entotal3 (años)y1 (día).Consecuentemente lapena

venceráel5dejuniode2014.(Resolucióndefecha30

dediciembrede2010).Losdatospersonalesdelcau-

santeJoséMaximilianoMusottoson:DNI33.176.499,

nacidoel2deoctubrede1986enBahíaBlanca,hijo

deAlbertoJoséMusottoydeOlgaMora,actualmente

alojadoenlaU.P.IVdeBahíaBlanca.BahíaBlanca,30

de diciembre de 2010. José Ignacio Pazos Crocitto,

AbogadoSecretario.

C.C.774/ene.31v.feb.4

_______________________________________________

POR5DÍAS–PordisposicióndelSeñorPresidente

delTribunalCriminalN°1Dr.HugoAdriánDeRosaa

fin de hacerle saber y haga conocer que en la causa

seguida a Sergio Javier Campos, causa original N°

718/10(ordeninterno2420),enlaqueconfecha9de

noviembre de 2010, se resolvió condenar a SERGIO

JAVIERCAMPOSalapenade7(siete)añosy6(seis)

meses de prisión conmás las accesorias legales, en

ordenaldelitodeRoboCalificadoporelusodearmas

yportacióndearmadeguerraenconcursoreal(Arts.

166inc.2°,2°párr.189bis,2°apartado,4°párr.y55

delCP), lasentencianofuerecurrida;confecha9de

noviembrede2009seprocedióadeteneralencausa-

do;confecha24denoviembrede2009seconvirtióla

detenciónqueveníasufriendoelencausadoenprisión

preventiva;no recuperó la libertadhastaelmomento,

lapenavenceráel8demayode2017(Resoluciónde

fecha16dediciembrede2010).Losdatospersonales

del causante Sergio Javier Campos son: DNI

32.586.499,nacidoel6deoctubrede1986enBahía

Blanca,hijodeLuisAlbertoCamposydeBeatrizÁlva-

rez,domiciliadoencalleMayorClarice1400deCerri,

actualmente alojado en la U.P. IV de Bahía Blanca.

Bahía Blanca, 16 de diciembre de 2010.José Ignacio

PazosCrocitto,AbogadoSecretario.

C.C.772/ene.31v.feb.4

_______________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez Titular a cargo del

JuzgadodeGarantíasN°2delDepartamentoJudicial

Morón,acargodelDr.RicardoFraga,SecretaríaÚnica

amicargo,sitoenlacalleAlte.BrownyColón,segun-

do piso, Sector F, de la ciudad y Partido de Morón,

notifíquese por el término de 5 días al Sr. OSCAR

ROBERTOPERG, argentino, nacido el 23 de abril de

1966 en Santa Fe, titular del DNI N° 18.507.891, la

siguiente resolución: Morón, 28 de octubre de 2009.

AutosyVistosConsiderandoResuelvo:1°)Sobreseer

totalmenteaPabloRubénSauco,cuyasdemáscondi-

cionespersonalesconstanenautos,enordenaldelito

deRoboCalificado por el Uso de Armas, ocurrido el

día4deagostode2009en la localidaddeMerlo,de

conformidadconloimpetradoporelMinisterioPúblico

Fiscal, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 323

incisos 4° y 6° delC.P.P. 2°) Sobreseer totalmente a

OscarRobertoPerg,cuyasdemáscondicionesperso-

nales constan en autos, en orden al delito de Robo

Calificado por el Uso de Armas, ocurrido el día 4 de

agostode2009enlalocalidaddeMerlo,deconformi-

dadcon lo impetradoporelMinisterioPúblicoFiscal,

poraplicacióndelodispuestoenelArt.323incisos4°

y 6°delCPP. 3°)Notifíquese.Se libra lapresente en

IPPN°25386-09, legajoN°9647, formadoen investi-

gación penal preparatoria seguida a Sauco Pablo

Rubén //PergOscarRoberto enorden a la comisión

del delito de Robo Calificado por el Uso de Armas:

debiendopublicarsepor5díasenelBoletínOficialde

laProvinciadeBuenosAires.Morón,Secretaría,23de

noviembrede2010.PabloA.Busolin,Secretario.

C.C.783/feb.1°v.feb.7

_______________________________________________

POR5DÍAS–LaTitulardelJuzgadodeGarantías

N°1delDepartamento Judicial deTrenqueLauquen,

Anastasia Marqués, notifica a CRISTIAN FABIÁN

PÉREZ, la resolución que en su parte pertinente se

transcribe: “Trenque Lauquen, 15 de septiembre de

2010.-...Resuelvo:I.-Nohacerlugaralapeticiónde

sobreseimientosolicitadapor ladefensade los impu-

tados Julio Argentino Pérez, Marcelo Roberto Verón,

Ernesto Ovidio Pérez y Cristian Fabián Pérez. -II. -

Firme,eléveseajuiciolapresentecarpetadeCausaN°

3461seguidaaJulioArgentinoPérez,MarceloRoberto

Verón, Ernesto Ovidio Pérez y Cristian Fabián Pérez

poreldelitoderobodoblementecalificado,porhaber

sidocometidoenpobladoybanda,yconefracciónde

puerta,atenordelArt.167incs.2°y3°delC.P.,remi-

tiendolasmencionadasactuacionesalaSecretaríade

la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo

PenalDepartamentalalosefectosdesuradicaciónen

el Tribunal Criminal Departamental, con integración

unipersonal, sirviendo la presente de atenta nota de

remisión.(Arts.22y337delC.P.P.yArts.1°inc.1°y

13delAcuerdo2840delaSCJBA).-III.TéngasealDr.

Ricardo Kurlat por renunciado a la defensa de los

imputados Julio Argentino Pérez, Marcelo Roberto

Verón,ErnestoOvidioPérezyCristianFabiánPérez,y

hágaselessaberquemientrasnoproponganotroletra-

doparticularseránasistidosporlaDefensoríaOficial.-

IV. Regístrese. Notifíquese al Ministerio Público  Dr.

RicardoKurlat,alaDefensaOficialyalosimputados.-

Devuélvase la I.P.P. N° 31.867.- Fdo. Anastasia

Marqués-JuezadeGarantías”.TrenqueLauquen,24

deenerode2011.VirginiaC.Goycoechea,Secretaria.

C.C.861/feb.3v.feb.9

_______________________________________________

POR 5 DÍAS – En la Causa Nº 18051 (I.P.P. Nº

00/1001/10) seguida a “Insaurralde Facundo s/

InfracciónLey23737”,detrámiteanteesteJuzgadode

GarantíasNº1amicargo,SecretaríaÚnicaacargode

laDra.MónicaBarrionuevo,delDepartamentoJudicial

Dolores,afindenotificaralprevenidonombradocuyo

último domicilio conocido era calle 145 Nº 3029 de

VillaEspaña,laresoluciónquedictaraesteJuzgadoel

día21dediciembrede2010,cuyapartedispositivase

transcribe a continuación: Autos y Vistos: Por ello,

argumentos expuestos y normativa legal vigente,

Resuelvo: I. Sobreseer a INSAURRALDE FACUNDO

ANTONIOen razónde lopreceptuadopor el art. 323

inc.3ºdelCPP.II.Deconformidadconloestablecido

enelart.30de laLey23.737,disponerqueeldía24

de febrero de 2011 a las 10:00 horas, el Sr. Agente

Fiscal remitael efecto secuestradoenautosa laDDI

Departamental sita en calle BuenosAires 135, desde

dondesedirigiránacalleSosayLincolnalosefectos

de procederse a su destrucción. III. Comunicar lo

resuelto en el anterior punto a la Secretaría de

ProgramaciónparalaPrevencióndelaDrogadiccióny

lucha contra el Narcotráfico (Art. 30 4º párrafo Ley

23.737).Regístrese.Notifíquese.LauraInésElíasJuez

deGarantíasNº1”.Dolores,21deenerode2011.

C.C.891/feb.4v.feb.10

10.JUNÍN Jn.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz de General

Viamonte,SecretaríaÚnicadelDepartamentoJudicial

Junín,citayemplazaaCRISTÓBALVALERIANODUS-

SAU y DÍAZ, SIMÓN ESTELITO DUSSAU y DÍAZ,

FRANCISCO RODOLFO DUSSAU y DÍAZ, URBANO

ISMAEL DUSSAU y DÍAZ, JOSÉ MARÍA DUSSAU y

DÍAZ, PEDROALEJANDRODUSSAU yDÍAZ, y/o sus

herederos y/o quienes se consideren con derecho

sobre el inmueble identificado como Nomenclatura

Catastral Circunscripción I, Sección B, Manzana 86,

Parcela7deGral.Viamonte(049),PartidaInmobiliaria

Nº1674,paraqueenelplazodediezdíascomparez-

canatomar intervenciónen losautos“Dussau,María

AngélicaC/DussauyDíaz,CristobalValerianoyotros

s/Usucapión”Expte.Nº10991bajoapercibimientode

designárselesDefensorOficialparaque los represen-

te.General Viamonte, 7 de septiembre de 2010.Dra.

MarisaH.Gorocito,Secretaria.

Jn.69.041/feb.4v.feb.7

16.ZÁRATE-CAMPANA Z-C.

POR1DÍA–ElJuzgadodePrimeraInstanciaenlo

Civil y Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Leandro M.

Cappello,SecretaríaÚnica,acargode laDra.Andrea

Y. Moreira, del Departamento Judicial de Zárate

Campana,sitoencalle19deMarzoNº455deZárate,

Prov. de Buenos Aires, en los autos caratulados:

“MASTERI ING S.A. s/ Concurso Preventivo”, Expte.

Nº 10.423, se hace saber la conclusión del concurso

decretadocontraMaster Ing.S.A.porhabersehomo-

logado el acuerdo preventivo para acreedores quiro-

grafarios. Conste. Zárate, 5 de noviembre de 2010.

Dra.MyrianSanMartín,AuxiliarLetrada.

Z-C-83.012

24.OLAVARRÍA Ol.

POR3DÍAS–ElJuzgadodePrimeraInstanciaen

lo Civil y Comercial N° 1 con sede en Olavarría,

Secretaría Única del Departamento Judicial de Azul,

citayemplazaportreintadías,aherederosyacreedo-

res de MARTINIANO ROCHA Y MARÍA ROLDAN DE

BRANS. Olavarría, 02 de diciembre de 2010. Susana

MaríaSellies,AbogadaSecretaria.

O.L.98.362/feb.3v.feb.7


